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Instrucción en hogar u hospital 

1. Descripción de la alternativa de ubicación: 
a. La instrucción en el hogar u hospital está diseñada para proporcionar continuidad 

de los servicios educativos que por necesidades médicas o conductuales no se le 
permite la asistencia a la escuela por un período de tiempo limitado (Estos 
estudiantes no cambian de alternativa de ubicación, solo cambia el maestro que 
ofrece la instrucción).  

b. Solo en casos médicos más significativos, se podrá considerar la instrucción en el 
hogar por un período de tiempo prolongado. En estos casos, el maestro de 
educación especial que visita el hogar es el responsable de dar continuidad a la 
instrucción bajo el programa de estudio que le corresponde al estudiante según 
su nivel de funcionamiento (regular, modificado o alterno). Por ejemplo, un 
estudiante puede cursar un grado regular y competir para grado y nota aun 
estando en el hogar. 

c. Los objetivos de los servicios en el hogar son mantener la continuidad de la 
instrucción y facilitar que el estudiante regrese a la escuela. 
 

2. Criterios de elegibilidad: 
a. La instrucción en hogar u hospital se recomienda para aquellos estudiantes que: 

i. Presentan una condición de salud que, el integrarse a la escuela podría ser 
contraindicado o representar un peligro para su condición, ya sea por un 
periodo limitado (10 días o más) o extendido (3 meses o más). 

ii. Tienen una necesidad de tratamiento por un periodo de 10 días o más 
consecutivos o 20 días escolares acumulativos durante el año escolar. 

iii. Tienen una orden judicial donde se establece la instrucción en el hogar o 
la reclusión en un hospital. 

iv. Por motivos de conducta o seguridad son suspendidos o expulsados por 
un periodo de 10 días o más a lo largo del año escolar.  

b. Un COMPU solo recomendará instrucción en el hogar u hospital cuando: 
i. medie una orden médica donde establezca que el estudiante no puede 

integrarse a la escuela (en el caso de condición de salud y necesidad de 
tratamiento) o  

ii. medie una orden judicial 
iii. En el caso de estudiantes con retos conductuales, solo se considerará esta 

alternativa de ubicación cuando las necesidades son tales que no se 
lograron satisfacer en otro entorno menos restrictivo, aun cuando se le 
proveyeron acomodos razonables, educación diferenciada, servicios 
relacionados (terapias), servicios suplementarios (maestro de educación 
especial), plan de modificación conductual y servicios médicos (de ser 
necesarios), por un periodo mayor de 3 meses consecutivos.  
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3. Los modelos de intervención para esta alternativa de ubicación son: 
a. Enseñanza a través del Internet – Esta modalidad de intervención permite a los 

maestros de educación especial crear módulos instruccionales online para 
aquellos estudiantes que poseen los recursos tecnológicos en el hogar. Es una 
modalidad de intervención idónea para trabajar con estudiantes ubicados en 
salón regular y STC que tienen orden médica o judicial por un periodo de tiempo 
corto, ya que puede ser trabajado en coordinación con los maestros regulares y 
maestros de STC.  

b. Enseñanza en grupos pequeños – Cuando la situación del estudiante así lo permita, 
las ORE podrán desarrollar propuestas inclusivas para atender a este grupo de 
estudiantes en grupos pequeños. Esta modalidad de intervención consiste en 
ofrecer servicios educativos a la inversa. En lugar del maestro de educación 
especial ofrecer la instrucción en el hogar, este identifica una escuela pública 
donde se ofrezcan todos los servicios terapéuticos y realiza un programa de 
trabajo, en conjunto con los especialistas, para que los días en que el estudiante 
recibe sus terapias, también pueda recibir servicios educativos junto con otros 
estudiantes de la misma alternativa de ubicación o integrado con el grupo al que 
le correspondería asistir. Esta modalidad de intervención requiere de la 
coordinación y colaboración de todos los funcionarios escolares y padres. Al 
estudiante se le provee transportación los días asignados. De igual manera, puede 
ser combinado con otras modalidades de intervención. 

c. Enseñanza uno a uno – Para los estudiantes que, su condición médica, judicial o 
conductual le impida asistir a la escuela o no posea los recursos tecnológicos para 
trabajar a través del internet, se recomienda utilizar el modelo uno a uno. Este 
consiste en la visita del maestro de educación especial con el propósito de: 

i. Dar continuidad a lo que se está trabajando en el salón regular o STC (la 
alternativa de ubicación sigue siendo la misma previo a la recomendación 
de instrucción en hogar u hospital). Para ello: 

1. El director de la escuela donde está matriculado el estudiante: 
a. Mantiene un registro de los estudiantes que reciben 

instrucción en el hogar y hospital, el plan de estudio o de 
trabajo para cada uno de ellos y los horarios de instrucción 
del estudiante. 

b. Mantiene en un lugar seguro y accesible los expedientes 
físicos de educación especial de sus estudiantes ubicados 
en hogar u hospital. 

c. Mantiene un récord por estudiante con las evidencias de las 
visitas diarias del maestro de educación especial que acude 
al hogar u hospital, sus hojas de progreso diario, informes 
de progreso trimestral y la evidencia de visitas de parte del 
personal de apoyo de la escuela (Trabajador Social y 
Consejero Escolar).  
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2. El (los) maestro(s) regular o de educación especial de STC: 
a. Mantiene al estudiante en su lista de la clase. 
b. Proporciona al maestro que visita el hogar u hospital los 

materiales, presentaciones y evaluaciones de sus clases. 
c. Califica o evalúa en colaboración con el maestro que visita 

el hogar u hospital las tareas, actividades y evaluaciones 
dadas. 

d. Mantiene contacto cercano y directo con el maestro que 
visita el hogar u hospital para supervisar el progreso 
educativo del estudiante.  

e. Colabora con el maestro que visita el hogar u hospital en el 
plan de estudios y las estrategias de instrucción apropiadas. 

f. Sirve como mentor del maestro de educación especial que 
visita el hogar u hospital en cuanto al contenido de la(s) 
materia(s).  

3. El maestro de educación especial de hogar u hospital: 
a. Mantiene contacto directo con los maestros regulares o de 

STC del estudiante para recibir e implementar los 
programas educativos apropiados. 

b. Utiliza las tareas y materiales proporcionados por los 
maestros regulares o de STC. 

c. Mantiene un registro preciso de las horas de instrucción 
proporcionadas para cada estudiante asignado y lo entrega 
a la oficina del director de la escuela donde está 
matriculado el estudiante. 

d. Completa el informe de progreso de cada sesión en el hogar 
y lo entrega a la oficina del director de la escuela donde está 
matriculado el estudiante, junto con el registro de 
asistencia de servicio. 

e. Recoge y devuelve el trabajo completado por el estudiante 
al maestro regular de salón hogar o al de STC en un término 
de cinco (5) días una vez culminada la fecha de entrega del 
trabajo. 

f. Colabora con el (los) maestro(s) regular(es) o de STC para 
calificar las tareas completadas. La calificación debe ser 
realizada de manera colaborativa por el maestro de 
educación especial que visita el hogar u hospital y el (los) 
maestro(s) regulares o de STC. Las calificaciones obtenidas 
en el hogar u hospital serán añadidas con las otras 
calificaciones obtenidas por el estudiante mientras asiste 
regularmente a la escuela. 
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g. Documenta cualquier tiempo de instrucción que se 
interrumpa debido a que el niño no está disponible para el 
período de instrucción. 
 

4. Personal de apoyo de la escuela (Trabajadores Sociales y 
Consejeros Escolares) y personal de servicio el estudiante de las 
ORE 

a. Los estudiantes que reciben servicios en el hogar u hospital 
son parte de la matrícula de una escuela. Por tal, este tiene 
derecho a recibir todo aquel servicio que se ofrece para los 
estudiantes del plantel, incluyendo los servicios que ofrece 
la Unidad de Servicios al Estudiante de las ORE. 

b. Tanto el Trabajador Social Escolar, Consejero Escolar 
Profesional, así como otro personal de servicios al 
estudiante de las ORE programarán visitas al hogar u 
hospital de los estudiantes como parte del plan de acción o 
de trabajo que el COMPU realizará.  

c. Evidenciará sus visitas al hogar y entregará copia al director 
escolar.  

d. Cuando el estudiante requiera de un plan de intervención, 
proveerá copia del mismo y del informe de progreso junto 
con el informe de visitas al hogar al director escolar.  

  
ii. Ofrecer instrucción especialmente diseñada: 

1. Para los estudiantes que por su severidad médica o judicial se 
requiera de instrucción en el hogar u hospital por un periodo de 
más de 30 días consecutivos, el maestro de educación especial será 
la personal que impartirá la educación al estudiante.  

2. El programa de estudio a ofrecer dependerá del funcionamiento 
del estudiante, tal y como se describe anteriormente. Esto quiere 
decir que, un estudiante ubicado en instrucción en el hogar 
participará de un programa regular de estudios, un programa 
modificado o un programa alterno. Las materias a ofrecerse 
dependerán del programa seleccionado por el COMPU y el grado 
que le corresponde. 

3. La alternativa de ubicación establecida en el PEI será instrucción en 
el hogar u hospital. 
 

4. Responsabilidades de los padres de los estudiantes ubicados en hogar u hospital 
a. Trabajar de manera colaborativa con el maestro y el personal escolar asignado. 
b. Tener un adulto responsable en el hogar u hospital durante todo el período de 

instrucción. 
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c. Proporcionar instalaciones adecuadas para la enseñanza (sala tranquila sin 
interrupciones, con una mesa, sillas y suministros adecuados). 

d. Tener al estudiante listo para la instrucción a la hora designada por el maestro que 
lo visitará 

e. Supervisar la tarea diaria y hacer todo lo posible para que el estudiante complete 
las tareas escolares 

f. Notificar al maestro que visita el hogar u hospital, antes de la visita programada, 
si hay una enfermedad contagiosa en el hogar o si hay una emergencia por el cual 
el estudiante no pueda recibir el servicio. 

g. Avisar al maestro que visita el hogar u hospital sobre cualquier cambio en el 
estado del estudiante que requiera la modificación o terminación de los servicios 
en el hogar u hospital. 

h. Notificar al director escolar si el maestro visita el hogar u hospital si no asiste a las 
citas programadas o presenta tardanzas excesivas. 

i. Seguir el plan de tratamiento del médico y terapistas asistiendo a las citas, a las 
sesiones de terapia, etc. 

5. En cuanto a organización escolar: 
a. La escuela en la cual se matriculará al estudiante será donde esté localizada la 

alternativa de ubicación recomendada que le corresponde por su edad 
cronológica o donde compite para grado, no la escuela cede del maestro de 
educación especial [Sección 300.116(c) Reglamento de IDEA].  

i. Los directores escolares solicitarán al Comité de Ubicación de la ORE los 
estudiantes asignados a cada plantel escolar para el próximo año escolar 
tomando en consideración lo establecido en el inciso (4)(a) de esta parte. 

ii. Una vez el padre entregue la orden judicial, la recomendación médica o 
cuando el COMPU se reúna para analizar la conducta del estudiante una 
vez cumplidos los 10 días de suspensión durante el año escolar, el COMPU 
tiene: 

1. tres (3) días para convocar a una reunión con un Facilitador 
Docente de Educación Especial de la ORE y establecer un plan de 
acción o de trabajo escrito (para estudiantes con una 
recomendación menor de 30 días consecutivos) o la revisión del PEI 
(cuando la recomendación escrita exceda los 30 días escolares 
consecutivos); 

2. cinco (5) días a partir del recibo de la recomendación u orden 
judicial, para que el maestro de educación especial inicie los 
servicios. 

iii. En el plan de acción o de trabajo para los estudiantes que reciben 
instrucción en el hogar u hospital se detallará: 

1. el tiempo en que estará fuera de la escuela el estudiante según la 
recomendación médica, judicial o del COMPU, en casos 
conductuales. 
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2. la fecha del PEI vigente. 
3. la alternativa de ubicación en la que estará o permanecerá el 

estudiante, será la recomendada en su PEI vigente. En el caso de 
los estudiantes que previo a la recomendación de instrucción en el 
hogar u hospital, no tengan un PEI, la alternativa de ubicación 
recomendada será la menos restrictiva.  

a. el plan de estudios que continuará el estudiante (regular, 
modificado o alterno), según está descrito en la minuta de 
revisión de PEI. En el caso de los estudiantes que previo a la 
recomendación de instrucción en el hogar u hospital no 
tengan un programa de estudios, el COMPU se reunirá para 
revisión del PEI y evaluará su funcionamiento cognitivo, 
según lo descrito anteriormente. 

b. los días y horas en que el maestro de educación visitará el 
hogar y la fecha de inicio del servicio. 

c. las disciplinas, días, frecuencias y horas en que el estudiante 
recibirá servicios relacionados (en caso de tenerlos).  

d. cómo la escuela que propiciará la integración del estudiante 
en las actividades extracurriculares que el plantel 
planifique. 

iv. La instrucción en el hogar u hospital se ofrecerá por un mínimo de 4 horas 
semanales de contacto directo u online con el estudiante, que serán 
distribuidos según la severidad de la condición, tratamiento o situación del 
estudiante. El horario de instrucción directa con el estudiante se podrá 
dividir en periodos de 30 minutos hasta un máximo de 4 horas diarias. No 
obstante, los padres son responsables de asignar otros periodos durante 
la semana para que el estudiante complete las tareas a trabajarse o para 
reforzar las destrezas que se están trabajando. 

1. La matrícula máxima de un maestro que ofrece instrucción en el 
hogar y hospital dependerá de la particularidad de los estudiantes 
asignados por la ORE.  El director escolar podrá solicitar asistencia 
del Comité de Ubicación para organizar el horario del maestro de 
educación especial. 

2. El maestro de instrucción en el hogar u hospital tiene derecho a 
que se le garantice: 

a. un periodo de capacitación profesional. El mismo será en 
horario escalonado para garantizar que el periodo de 
capacitación coincida con los maestros regulares que le 
darán mentoría en las materias académicas o con el 
maestro del STC al que pertenece el estudiante. Este 
periodo podrá ser asignado en las diferentes escuelas 
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donde están matriculados los estudiantes. Las actividades a 
realizarse durante este periodo son: 

i. analizar los datos de aprendizaje  
ii. planificar la enseñanza y la evaluación en conjunto 

con los maestros regulares que apoyan o 
intervienen con el grupo 

iii. visita a maestros regulares o de STC de las escuelas 
donde estén matriculados sus estudiantes 

a. preparar materiales  
b. entrada de datos al SIE 
c. apoyo, coaching o mentoría en el área de 

materia 
d. otras tareas afines a la docencia 

b. un periodo para otras tareas relacionadas al programa de 
educación especial. Las tareas a realizar durante este 
periodo son: 

a. reuniones con el COMPU 
b. trabajo administrativo-docente relacionado 

con el programa 
c. informes del programa 
d. entrada de datos al MiPE 
e. revisión y actualización de expedientes 

digitales y físicos 
e. otras tareas relacionadas al programa 

c. tiempo para trasladarse de la escuela al hogar u hospital del 
estudiante, del hogar u hospital del estudiante a otra 
residencia u hospital y del hogar u hospital del estudiante 
hasta la escuela. El tiempo a asignarse dependerá de la 
distancia entre el punto de salida y el punto de llegada. Solo 
se le requerirá al maestro de instrucción en hogar u hospital 
el ponche de la mañana y la tarde y evidenciará sus 
entradas y salidas de los hogares con la hoja de salidas 
oficiales debidamente firmadas por los padres.  

3. Maestros que ofrezcan instrucción en el hogar u hospital con 
menos de 3 estudiantes en su matrícula, podrán ser asignados para 
atender estudiantes en la alternativa de ubicación de: 

a. salón regular  
i. con servicios suplementarios – si la escuela tiene 

más de 30 estudiantes bajo esta alternativa de 
ubicación. Se podrá asignar hasta un máximo de 3 
escuelas. 
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ii. con servicios de un maestro recurso -  Se le podrá 
asignar un máximo de 5 estudiantes que requieran 
servicios de un maestro recurso por cada periodo 
disponible del maestro de hogar u hospital. Solo se 
podrá asignar una escuela. 

b. Instrucción en el hogar u hospital en otro municipio de la 
región educativa que sea colindante al municipio asignado.  

4. El maestro que ofrece instrucción en el hogar u hospital ofrecerá al 
estudiante educación en las áreas académicas y relacionadas con 
el proceso de transición postsecundario establecidas en los 
programas de estudio de sus estudiantes. 

5. La clase de inglés será ofrecida entre un maestro regular 
especialista en esa materia y el maestro de educación especial que 
visita el hogar. Para ello,  

a. el maestro de inglés –  
i. preparará el material que se le presentará al 

estudiante (presentación o explicación, tarea de 
desempeño, tareas complementarios y evaluación),  

ii. evaluará las tareas junto con el maestro de 
educación especial y, 

iii. entrará los datos al SIE. 
b. el maestro de educación especial -   

i. en caso de estudiantes con un programa de estudios 
regular – ofrecerá los acomodos razonables, la 
explicación del material y será el responsable del 
recogido y entrega del material al maestro regular 
o, 

ii. en el caso de estudiantes que estén bajo el 
programa modificado o alterno – adaptará el 
material al nivel cognitivo del estudiante, 
presentará y explicará el material al estudiante, 
recogerá y entregará el material al maestro regular 
y evaluará junto con el maestro regular las tareas. 

6. En el caso de los estudiantes que reciban instrucción en el hogar u 
hospital y tengan un programa de estudios regular (incluye a los 
estudiantes en STC con promoción a grado), el director escolar se 
reunirá con todos los maestros regulares y el de educación especial 
para desarrollar el plan de trabajo o acción que realizarán para que 
el estudiante continúe con sus clases el tiempo que esté en hogar 
u hospital. Las funciones de los maestros regulares y las del 
maestro de educación especial son las mismas que las descritas en 
el inciso cuatro (4)(d) de esta parte.  
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7. El director escolar notificará al personal de apoyo (Trabajador 
Social y Consejero Escolar) los estudiantes de su escuela que 
reciben instrucción en el hogar u hospital para que, en igualdad de 
condiciones, programen visitas y seguimientos al hogar u hospital 
del estudiante.  
 

6. En cuanto al SIE: 
a. Para los estudiantes que recibirán instrucción en el hogar u hospital por un 

periodo: 
i. menor de 30 días consecutivos,  

1. Continuará con el grado asignado en el SIE previo a la 
recomendación.  

2. El maestro de salón hogar será el asignado previamente.  
3. Continuará con los cursos previamente matriculados.  
4. El maestro regular o maestro de STC serán los responsables de 

entrar datos al SIE.  
ii. Mayor de 30 días consecutivos,  

1. El grado que se asignará será EEH. 
2. El maestro de salón hogar será el maestro de educación especial.  
3. Los cursos que se asignarán al estudiante serán los de materias 

básicas y aquellos relacionados con el proceso de transición, si 
están contemplados en el programa de estudio del estudiante.  

4. Los cursos se asignarán en SIE según los días establecidos en el plan 
de trabajo y durante el periodo asignado. El sistema le permitirá 
hacer matrícula de varios estudiantes y no tener un error de 
patrón. 

5. Los cursos complementarios o aquellos donde se requiera de 
alguna práctica (como educación física, talleres ocupacionales, 
música, entre otros) el estudiante estará exento a ellos, desde el 
día en que se determine que estará en instrucción en el hogar u 
hospital hasta completar el término establecido por el COMPU.  

6. El maestro de educación especial será el responsable de entrar 
datos al SIE en las materias que este ofrezca, incluyendo la clase de 
inglés. Por tal razón, el maestro de educación especial tendrá 
acceso al SIE en todas las escuelas donde atienda estudiantes.  

7. Si el estudiante tiene recomendado recibir servicios de educación 
física adaptada, se le asignará al estudiante el curso EDES 161-3327 
y le será asignado al maestro que ofrece el servicio. Este será 
responsable de entrar datos al SIE y asistir al hogar a ofrecer el 
servicio. 

 


